
Auto 2483 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 63001311000220230025700 EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE: ELBA JULIETTE ULLOA CASTELLANOS, en 
representación de  
la menor S.D.D. 
EJECUTADO: ALEXANDER DELGADO NIÑO 
 
 
En atención a las solicitudes de la abogada de la parte ejecutante, se le hace 
saber contrario a lo por ella considerado, su subsanación sí fue estudiada, sin 
embargo, tal como se le dijo en el auto, ésta no corrigió las falencias que se 
habían indicado al momento de inadmitirse la demanda, presentándose la 
extemporaneidad frente a los nuevos memoriales, que allego la abogada: 
 

 
Lo anterior, generó el rechazo de la demanda y la consecuente compensación 
por la salida del proceso. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, remítasele copia de este 
auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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Sandra Eugenia Pinzon Castellanos



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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